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PROCÉS SELECTIU D’UN/A TÈCNIC/A GRAU MITJA EN PREVENCIÓ DE 
RISCOS LABORALS, EN RÈGIM DE FUNCIONARI/A DE CARRERA EN LA 
PLANTILLA DE L’AJUNTAMENT DE MONTORNÈS DEL VALLÈS I LA 
CREACIÓ D’UNA BORSA DE TREBALL PER COBRIR POSSIBLES 
VACANTS I SUBSTITUCIONS. 
 
 
Fase d’oposició: 
 
Segona prova. Prova teòric pràctica. 
 
Serà de caràcter obligatori i eliminatori. Consistirà en diverses proves teòric 
pràctiques relacionades amb les funcions a desenvolupar el lloc de treball i/o 
basades en el  temari que consta a les bases. 
 
Es puntuarà fins a un màxim de 45 punts. Les persones aspirants que no 
aconsegueixin un mínim de 22,5 punts quedaran excloses del procés selectiu. 
 
Es valoraran favorablement, entre altres aspectes a considerar pel tribunal, la 
correcció en les respostes, la profunditat en el coneixement de la matèria, la 
sistemàtica, la claredat i la capacitat d’anàlisi. 
 
La durada d’aquesta prova serà de dues hores. 
 
PREGUNTES: 
 
1. Definició d’estrès laboral: 
 
No és una malaltia, però si es manté de manera intensa i continuada pot 
provocar problemes de salut física i mental: ansietat, depressió, malalties 
cardíaques, gastrointestinals i musculoesquelètiques. Actualment, l'estrès 
s'identifica com un dels riscos laborals emergents més importants. Estudis 
elaborats a la Unió Europea suggereixen que entre el 50% i el 60% del total 
dels dies laborals perduts estan vinculats a l'estrès. 

Molts d'aquests treballs coincideixen que l'estrès és degut a un desajustament 
entre els individus i les condicions de treball (inseguretat laboral, tipus de 
contractació, horaris, etc.), la tasca (treball escàs o excessiu, monotonia, cicles 
de treball breus o sense sentit, terminis de lliurament ajustats, pressió en el 
temps d'execució, etc.) i l'organització de l'empresa (ambigüitat en la definició 
de funcions, poc suport en la resolució de problemes, absència de sistemes de 
comunicació i participació, etc.). 
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Les mesures preventives es refereixen a les causes relacionades amb la tasca i 
l'organització del treball, sense aprofundir en altres generadors d'estrès. Convé 
destacar que les intervencions plantejades són canvis senzills que afecten 
l'organització del treball i que l'èxit de la implantació depèn, en gran manera, de 
la iniciativa, de la participació i del compromís de tots els integrants de 
l'empresa. 
(Definició d’EAPC Wiki) 
 
2 Quines són les funcions del Comitè de Seguretat i Salut i qui el 
composa? 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: 
 
Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud.  
1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de 
la empresa en materia de prevención de riesgos.  
 
2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o 
centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.  
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por 
el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de 
Prevención, de la otra.  
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero 
sin voto, los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención 
en la empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el 
párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de 
la empresa que cuenten con una especial cualificación o información respecto 
de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en 
prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 
representaciones en el Comité.  
 
3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo 
solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus 
propias normas de funcionamiento.  
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 
Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un 
Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.  
 
Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.  
1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:  
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se 
debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la 
prevención de riesgos, la elección de la modalidad organizativa de la empresa 
y, en su caso, la gestión realizada por las entidades especializadas con las que 
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la empresa hubiera concertado la realización de actividades preventivas; los 
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción 
de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de 
protección y prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y 
organización de la formación en materia preventiva.  
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las 
condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.  
 
2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará 
facultado para:  
a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 
centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas. 
b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de 
trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los 
procedentes de la actividad del servicio de prevención, en su caso.  
c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física 
de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas 
preventivas oportunas.  
d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de 
prevención.  
 
3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la 
colaboración entre empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de 
actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá acordar la realización de 
reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, de 
los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que carezcan de 
dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada.  
 
Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y los 
medios utilizados por el empresario no son suficientes para garantizar la 
seguridad y la salud en el trabajo.  
 
2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social comunicará su presencia al empresario o a su 
representante o a la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al 
Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los representantes legales de los 
trabajadores, a fin de que puedan acompañarle durante el desarrollo de su 
visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos que 
considere que dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus 
funciones.  
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3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de 
Prevención sobre los resultados de las visitas a que hace referencia el 
apartado anterior y sobre las medidas adoptadas como consecuencia de las 
mismas, así como al empresario mediante diligencia en el Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de 
trabajo.  
 
4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán 
consultadas con carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención de 
riesgos en el trabajo, en especial de los programas específicos para empresas 
de menos de seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos planes. 
 
 
3. En que consisteix la coordinació empresarial i quina documentació 
requereix? 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: 
 
Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales.  
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los 
medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y 
prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus 
respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 
18 de esta Ley.  
 
2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias 
para que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro 
de trabajo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación 
con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de 
protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de 
emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.  
 
3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras 
o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se 
desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento 
por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de 
riesgos laborales.  
 
4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 
41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto de las operaciones 
contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa 
contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la 
empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con 
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maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados por la 
empresa principal.  
 
5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los 
apartados 1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos 
que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.  
 
6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas 
reglamentariamente. 
 
4. Quines són les disposicions mínimes de seguretat i salut a tenir en 
compte en relació amb llocs de treball amb equips que inclouen pantalles 
de visualització, d’acord amb el Reial Decret 488/1997, de 14 d’abril? 
 
Annex del Reial Decret 488/1997, de 14 d’abril: Disposicions mínimes: 
Observación preliminar: las obligaciones que se establecen en el presente 
anexo se aplicarán para alcanzar los objetivos del presente Real Decreto en la 
medida en que, por una parte, los elementos considerados existan en el puesto 
de trabajo y, por otra, las exigencias o características intrínsecas de la tarea no 
se opongan a ello. 
 
En la aplicación de lo dispuesto en el presente anexo se tendrán en cuenta, en 
su caso, los métodos o criterios a que se refiere el apartado 3 del artículo 5 del 
Real Decreto de los Servicios de Prevención. 
1. EQUIPO 
a) Observación general. La utilización en sí misma del equipo no debe ser una 
fuente de riesgo para los trabajadores. 
 
b) Pantalla. Los caracteres de la pantalla deberán estar bien definidos y 
configurados de forma clara, y tener una dimensión suficiente, disponiendo de 
un espacio adecuado entre los caracteres y los renglones. 
La imagen de la pantalla deberá ser estable, sin fenómenos de destellos, 
centelleos u otras formas de inestabilidad. 
El usuario de terminales con pantalla deberá poder ajustar fácilmente la 
luminosidad y el contraste entre los caracteres y el fondo de la pantalla, y 
adaptarlos fácilmente a las condiciones del entorno. 
La pantalla deberá ser orientable e inclinable a voluntad, con facilidad para 
adaptarse a las necesidades del usuario. 
Podrá utilizarse un pedestal independiente o una mesa regulable para la 
pantalla. 
La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones que puedan molestar al 
usuario. 
 
c) Teclado. El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla para 
permitir que el trabajador adopte una postura cómoda que no provoque 
cansancio en los brazos o las manos. 
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Tendrá que haber espacio suficiente delante del teclado para que el usuario 
pueda apoyar los brazos y las manos. 
La superficie del teclado deberá ser mate para evitar los reflejos. 
La disposición del teclado y las características de las teclas deberán tender a 
facilitar su utilización. 
Los símbolos de las teclas deberán resaltar suficientemente y ser legibles 
desde la posición normal de trabajo. 
 
d) Mesa o superficie de trabajo. La mesa o superficie de trabajo deberán ser 
poco reflectantes, tener dimensiones suficientes y permitir una colocación 
flexible de la pantalla, del teclado, de los documentos y del material accesorio. 
El soporte de los documentos deberá ser estable y regulable y estará colocado 
de tal modo que se reduzcan al mínimo los movimientos incómodos de la 
cabeza y los ojos. 
El espacio deberá ser suficiente para permitir a los trabajadores una posición 
cómoda. 
 
e) Asiento de trabajo. El asiento de trabajo deberá ser estable, proporcionando 
al usuario libertad de movimiento y procurándole una postura confortable. 
La altura del mismo deberá ser regulable. 
El respaldo deberá ser reclinable y su altura ajustable. 
Se pondrá un reposapiés a disposición de quienes lo deseen. 
 
2. ENTORNO 
a) Espacio. El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar 
acondicionado de tal manera que haya espacio suficiente para permitir los 
cambios de postura y movimientos de trabajo. 
 
b) Iluminación. La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de 
trabajo), cuando sea necesaria, deberán garantizar unos niveles adecuados de 
iluminación y unas relaciones adecuadas de luminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del 
usuario y del tipo de pantalla utilizado. 
El acondicionamiento del lugar de trabajo y del puesto de trabajo, así como la 
situación y las características técnicas de las fuentes de luz artificial, deberán 
coordinarse de tal manera que se eviten los deslumbramientos y los reflejos 
molestos en la pantalla u otras partes del equipo. 
 
c) Reflejos y deslumbramientos. Los puestos de trabajo deberán instalarse de 
tal forma que las fuentes de luz, tales como ventanas y otras aberturas, los 
tabiques transparentes o translúcidos y los equipos o tabiques de color claro no 
provoquen deslumbramiento directo ni produzcan reflejos molestos en la 
pantalla. 
Las ventanas deberán ir equipadas con un dispositivo de cobertura adecuado y 
regulable para atenuar la luz del día que ilumine el puesto de trabajo. 
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d) Ruido. El ruido producido por los equipos instalados en el puesto de trabajo 
deberá tenerse en cuenta al diseñar el mismo, en especial para que no se 
perturbe la atención ni la palabra. 
 
e) Calor. Los equipos instalados en el puesto de trabajo no deberán producir un 
calor adicional que pueda ocasionar molestias a los trabajadores. 
 
f) Emisiones. Toda radiación, excepción hecha de la parte visible del espectro 
electromagnético, deberá reducirse a niveles insignificantes desde el punto de 
vista de la protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores. 
 
g) Humedad. Deberá crearse y mantenerse una humedad aceptable. 
 
3. INTERCONEXIÓN ORDENADOR/PERSONA 
Para la elaboración, la elección, la compra y la modificación de programas, así 
como para la definición de las tareas que requieran pantallas de visualización, 
el empresario tendrá en cuenta los siguientes factores: 
a) El programa habrá de estar adaptado a la tarea que deba realizarse. 
 
b) El programa habrá de ser fácil de utilizar y deberá, en su caso, poder 
adaptarse al nivel de conocimientos y de experiencia del usuario; no deberá 
utilizarse ningún dispositivo cuantitativo o cualitativo de control sin que los 
trabajadores hayan sido informados y previa consulta con sus representantes. 
 
c) Los sistemas deberán proporcionar a los trabajadores indicaciones sobre su 
desarrollo. 
 
d) Los sistemas deberán mostrar la información en un formato y a un ritmo 
adaptados a los operadores. 
 
e) Los principios de ergonomía deberán aplicarse en particular al tratamiento 
de la información por parte de la persona. 
 
5. En cas de ser seleccionat per ocupar el lloc de treball de tècnic en 
Prevenció de Riscos Laborals, en el moment d’ocupar el lloc de treball, 
quin seria l’anàlisi previ que faríeu per valorar en quin estat està la 
prevenció de riscos laborals en l’Ajuntament de Montornès del Vallès? 
 
1. Pla de prevenció de riscos (estructura organitzativa, responsabilitats, 
pràctiques, procediments, processos i recursos) 
2.  Comprovar l'avaluació de riscos laborals, mesures de prevenció i protecció, 
les mesures d'emergència  
3. Formació 
4. Informació i activitats realitzades 
5. Pla d'emergència 
6. Comprovació si s'han entregat els EPIS o col·lectius 
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7. Coordinació administrativa empresarial  
8. Relació AT i EP (malaltia professional) 
9. Contacte amb el Servei de prevenció 
10. Comprovar si hi han delegats de prevenció 
11. Documentació de les eines de treball  
 
6. El cap de la Brigada municipal d’Obres i Serveis us truca per 
comunicar-vos que l’oficial 1a electricista ha patit un accident, 
concretament una descarrega elèctrica, quines serien les actuacions a 
realitzar? 
 
1. Auxili a l’accidentat (derivar mútua/hospital). 
2. Investigació de l'accident. 
3. Comprovar la formació al lloc de treball. 
4. Comprovar els EPIS. 
5. Notificació de l'AT al comitè de seguretat i salut. 
6. Comunicar l'AT a l'autoritat laboral. 
7. Comprovar si és necessària una nova avaluació de riscos. 
8. Registre documental de l'AT. 
9. Seguiment de l'accidentat.  
10. Mesures correctores. 
 
 


